
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO  MUNICIPAL 

Palacio de justicia - Piso 3º  
j01prmpalpurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Purificación, tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Ref. Ejecutivo singular de mínima cuantía de ANDRES MAURICIO 

RUIZ CIFUENTES contra LUIS ALBERTO ALVAREZ GUZMANZ Rad.73-585-

40-89-001-2023-00114-00 (6904).C-2 
 

Conforme a lo solicitado por la actora, corríjanse los oficios librados 
en cumplimiento a la orden dada en auto de septiembre 8 de 2023, en 
cuanto al número de cedula del demandante. Ofíciese.   

 
Notifíquese. 

 
 
La juez,  

                          

                                                
                               GABRIELA ARAGON BARRETO 


